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j) Idiomas: Inglés y francés.
n) La Comisión de Selección estará formada por:

- Presidencia: Titular de la Secretaría General de Acción
Exterior o persona que le sustituya.

- Vocales: titular de la Secretaría General Técnica de la
Consejería o persona en quien delegue, de la Delegación de
la Junta de Andalucía en Bruselas o persona en quien delegue,
de la Jefatura del Servicio de Relaciones Institucionales y Coo-
peración Interregional y de la Jefatura del Servicio de Infor-
mación y Formación Europea, o las personas que los sus-
tituyan, y un representante de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía.

- Secretaría: un funcionario o funcionaria de la Secretaría
General de Acción Exterior designado por su titular.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2006

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se modifica la de 24 de octubre de 2005, por la que
se regula el procedimiento electrónico, para la puesta
en servicio de determinadas instalaciones de Baja
Tensión.

Con fecha 7 de noviembre de 2005 se publicó en el
BOJA, la Orden de 24 de octubre de 2005 por la que se
regula el procedimiento electrónico, para la puesta en servicio
de determinadas instalaciones de Baja Tensión.

La Orden de 24 de octubre define una tramitación tele-
mática para la puesta en servicio de las instalaciones que
se encuentran dentro del ámbito de aplicación de la misma
y así mismo indica que alternativamente a la tramitación tele-
mática se pueden entregar los Certificados de Instalación con
su anexo de Información al Usuario y la Memoria Técnica
de Diseño, impresas con los medios electrónicos y con firma
manuscrita, en el órgano competente siempre que sean gra-
bados los datos en la aplicación informática.

Iniciado el procedimiento electrónico el día 24 de noviem-
bre de 2005, se detecta que por parte de los usuarios existe
formación insuficiente para la utilización de la aplicación infor-
mática y carencia de infraestructura informática suficiente por
lo que será necesario un plan de formación que acometerán
con carácter de urgencia las respectivas asociaciones con la
colaboración de esta Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa, de modo que se forme adecuadamente a los usuarios
de la aplicación y tengan capacidad suficiente para operar
en la misma.

Por todo lo anterior, se publica esta Orden para conceder
un período de tres meses en la que convivirán el sistema
informático y sus dos tipos de tramitación, telemática y gra-
bación en el sistema con posterior entrega presencial y la
tramitación con el procedimiento anterior a la entrada en vigor
de la Orden de 24 de octubre de 2005.

En virtud de todo lo anterior, y en ejecución de las com-
petencias que me atribuye la Ley del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Decreto

201/2004, de 11 de mayo, por el que se regula la Estructura
Orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

D I S P O N G O

Artículo único. Habilitación para tramitación alternativa
de los CI.

Durante un plazo de tres meses a partir de la entrada
en vigor de esta Orden, adicionalmente al procedimiento tele-
mático definido en el artículo 5 de la Orden de 24 de octubre
de 2005, por la que se regula el procedimiento electrónico
para la puesta en servicio de determinadas instalaciones de
Baja Tensión, para las instalaciones que se encuentren en
el ámbito de aplicación de dicha Orden, se podrán presentar
los Certificados de Instalación con su anexo de Información
al Usuario y la Memoria Técnica de Diseño por el procedimiento
anterior a la entrada en vigor de dicha Orden.

Disposición Transitoria Unica. Los Certificados de Insta-
lación, con su Anexos, presentados desde el día 24 de febrero
de 2006 hasta la entrada en vigor de esta Orden se tramitarán
de acuerdo con lo indicado en la presente Orden.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará en
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJERIA DE EMPLEO

CORRECCION de errores de la Orden de 9 de
noviembre de 2005, de adecuación de diversas Orde-
nes de la Consejería a la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOJA núm. 222,
de 14.11.2005).

Advertidos errores en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe las oportunas rectificaciones:

Artículo 48. Adición de un nuevo artículo 3.bis. Acre-
ditación de las obligaciones tributarias y ante la Seguridad
Social.

Donde dice:
Se adiciona un nuevo artículo 3bis a la Orden con el

siguiente tenor literal:
«De conformidad con lo establecido en el apartado segun-

do del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y en
tanto que los incentivos regulados en la presente Orden cons-
tituyen una medida eficaz de inserción en el mercado de trabajo
a través de la cualificación y profesionalización de desem-
pleados, mediante la formación en alternancia con el trabajo
y la práctica profesional, las entidades quedan excepcionadas
de aportar la acreditación de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, establecida
por la letra e) del apartado segundo de dicho artículo, así
como la de no tener deudas en período ejecutivo de cualquier
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma
de Andalucía impuesta por el apartado primero del artícu-
lo 29 de la Ley de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.»
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Debe decir:
Se adiciona un nuevo artículo 3bis a la Orden con el

siguiente tenor literal:
«De conformidad con lo establecido en el apartado segun-

do del artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, y en
tanto que los incentivos regulados en la presente Orden cons-
tituyen una medida eficaz de inserción en el mercado de trabajo
a través de la cualificación y profesionalización de desem-
pleados y trabajadores, mediante la formación profesional y
las prácticas profesionales en empresas, las entidades y alum-
nos quedan excepcionadas de aportar la acreditación de hallar-
se al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes, establecida por la letra e) del apartado
segundo de dicho artículo, así como la de no tener deudas
en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Públi-
co de la Comunidad Autónoma de Andalucía impuesta por
el apartado primero del artículo 29 de la Ley de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras.»

Sevilla, 8 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de febrero de 2006, por la que
se convocan para el año 2006, las ayudas reguladas
en el Real Decreto 1312/2005, de 4 de noviembre,
por el que se establece el Programa nacional de selec-
ción genética para la resistencia a las encefalopatías
espongiformes transmisibles en ovino, y la normativa
básica de las subvenciones para su desarrollo.

El Real Decreto 1312/2005, de 4 de noviembre (BOE
núm. 278, de 21 de noviembre de 2005), por el que se
establece el Programa nacional de selección genética para la
resistencia a las encefalopatías espongiformes transmisibles
en ovino, y la normativa básica de las subvenciones para su
desarrollo, tiene como finalidad establecer las normas básicas
y de coordinación para el establecimiento del Programa nacio-
nal de selección genética para la resistencia a las encefa-
lopatías espongiformes transmisibles en ovino, así como el
establecimiento de la normativa básica de las subvenciones
para el desarrollo del Programa nacional de selección genética
para la resistencia a las encefalopatías espongiformes trans-
misibles en ovino. Dichas ayudas se encuentran financiadas
en su integridad con cargo a los créditos presupuestarios asig-
nados al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
los Presupuestos Generales del Estado.

Asimismo prevé en su artículo 23 que la convocatoria
de las ayudas será realizada por las Comunidades Autónomas,
en la que además se fijarán las prioridades que en su caso
debe establecerse teniendo en cuenta la evolución del Pro-
grama nacional de selección genética.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, y en ejercicio de las competencias que
me confiere el Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, y el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma,

D I S P O N G O

Primero.
1. Convocar para el año 2006 la concesión de las ayudas

reguladas en el Real Decreto 1312/2005, de 4 de noviembre,
por el que se establece el Programa nacional de selección

genética para la resistencia a las encefalopatías espongiformes
transmisibles en ovino, y la normativa básica de las subven-
ciones para su desarrollo, financiadas en su integridad con
cargo a los créditos presupuestarios de los Presupuestos Gene-
rales del Estado asignados al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

2. Las solicitudes de ayuda se podrán presentar desde
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía hasta el 27 de febrero de 2006.

3. Se delega en el titular de la Dirección General de la
Producción Agraria la competencia para resolver sobre las soli-
citudes que se reciban.

4. En la concesión de las ayudas se estará a los criterios
determinados en el artículo 22 del Real Decreto 1312/2005,
de 4 de noviembre.

Segundo.
La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se modi-
fica la de 14 de febrero de 2005 dando cumplimiento
a lo establecido en el artículo 3 de la Orden que se
cita, por la que se desarrolla el procedimiento de admi-
sión del alumnado en los centros docentes sostenidos
con fondos públicos, a excepción de los universitarios.

El artículo 8 del Decreto 77/2004, de 24 de febrero (BOJA
de 27 de febrero), por el que se regulan los criterios y el
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docen-
tes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, a excepción de los universitarios, establece que
los titulares de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación, oído el correspondiente Consejo Escolar Pro-
vincial y, en su caso, los Consejos Escolares Municipales,
delimitarán las áreas de influencia y sus modificaciones, según
el procedimiento que se establezca, de acuerdo con la capa-
cidad autorizada de cada centro y la población escolar de
su entorno, teniendo en cuenta a la hora de fijarlas que se
pueda ofrecer a los solicitantes, siempre que sea posible, como
mínimo, un centro público y otro privado concertado. Asimis-
mo, determinarán las áreas limítrofes a las anteriores. En el
caso de los centros que imparten enseñanzas postobligatorias,
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes se realizará
para cada una de las enseñanzas, por modalidades de Bachi-
llerato y ciclos formativos de Formación Profesional.

El artículo 3 de la Orden de 25 de marzo de 2004 (BOJA
de 31 de marzo), por la que se desarrolla el procedimiento
de admisión del alumnado, establece en su punto 3 que las
citadas áreas de influencia y, cuando proceda, sus modifi-
caciones, se publicarán mediante Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial
y los correspondientes Consejos Escolares Municipales, en uso
de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, esta
Delegación Provincial estableció las áreas de influencia corres-
pondientes para los centros que imparten la educación infantil,
la educación primaria o la educación secundaria, según Reso-


